
Guayaquii, Ateil 30 del 2.015 

SEÑORES ACCIONISTAS 
MENTAMODA S,A.. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CnJDAP.-

ESTÍMADOS SEÑORES: 

En cumplímienU} dte mis ümciinies, en calidad de comisario, be efec^rado la revisión al Estado de Situación 
Financia y Estado de Situación lot^rdcs de la compañía MENTAMODA S.A^ al 31 de diciembre del 
2.014 ios misEBos que han sido i^pfirados con las Norn^ Intertacionaks de lofonnacióo Financia 
"KIIF", asi como las A c ^ de Junta General de accionistas hasta esa lecha. 

El examen a los Estados Financieros fiie practicado a base de pruebas y de las evidencias que soportan las 
cantidades y reveiacicoes [mseiUadas en los Estedos Financieros, admás una evaloaci^ de la presentación 
g^Kra l por  consiguiente, mclof aquellas ;m^>as que considere necesarias de acuerdo a las circunstanóaa. 

En mizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA opiDióa los estados financieros jvesentfn razonablemente Ijt siüiacî  fínancí^ de la compañía, al 31 
de diciembre del 2.014, y sus reailtados y procedimientos están de acuerdo con las Normas Intemacionaies de 
Información Financiera 'TsElíF". 

Los sefiorea administradores han dado fíel cumplimiento a las resoluciones ^ioptadas por los órganos 
dffcctivos de la ctxnpafifa. 

He recibido por parte de los administradores, bt colaboración necesaria para el desarrollozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mi  olvidad. 

t a correspondencia, litaos sociales y de la contabilidad, son llevados con dil^encia y se conservan en la 
tanaa que d&temim la ley. 

En cuanto a los procedñníentos de control intenu) de la comiHillíi^  qne estos son satis&ctúiios. 
Las ci&as que pr^entan ios estados fínaDcieFos &múm Cfurespondencia con las cantidades constantes eai los 
libros úe cont̂ üdad. 

Tal como lo determina el r^amento de tnfbnnes de comisarios, i»ocedí a efectuar el análisis de los 
principales indif̂ bdores fít^cieros cotrespondíentes al p r^n te ejercicio de acuodo con los princi|»os 
contables de geiural aceptación. 

Dejo de esta fomm cumplido el Bsioáaío tegal que me impone k preaenta îilki pr^s^te infirme, a los 
sefkxres acci(MiÍ5tas 
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